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UI Señor mió. Hallóme con la RealOr*
den Jiguiente. ■

Avíendofe cxpcrimentád(?,qu4 &lgimos de los que fe vic3 
nen á examinar paraEfcribanos, no íe detienen,co­
m o configan ferio, en felicitar que fus Fes de Bautifmo 
no fian ciertas, completando la períona, de quien 
vienen firmadas , el tiempo, que Ies falta , cumpli­

miento al que que previene la Ley ¿ y los que no tienen éíle defecto, 
lesafíiíle el de losquatro años de practica, íobornando á los Teíltgos, 
que deponen a contemplación del pretendiente, fupliéndolcs otros, 
mui perjudiciales á la Caula publica^ y dcíeando el Coníejo poner 
rem edio, que en lo pofsiblc ataje élos daños; H a acordado , que 
qualquier Eícribano , que venga á felicitar la aprobación de ta l, pre- 
(ente, y trayga la Fé de Practica , cpn Teílim onio formal del Eícri­
bano , anre quien la huviérc hecho ,piui cxprefftva , e individual j fi 
ha fido continuada , o con Íntermifliones de li ella capaz, ó no, 
admitiendo foio pot Teftigos, en |l cafo de que haya fallecido el 
Eícribano, ó Efcribanos, ante quien la huviéífe practicado* y para 
u n o ,y  otro íc cite al Procurador Síndico del Lugar, ó Lugares, don­
de huvíéíTc tenido la tal Practica, míormando febre ello el Cor regi­
dor, o Juíticia del mifrno Pueblo, con la calidad de quedar todos 
reíponíables; y que cito mifrno fe execute en Madrid ; y que fi fuéfi 
ícn Foraílcros, que íc añada a Ja justificación la Matricula de la Par­
roquia , o Parroquias, donde huvicífe eíládo, paraque no íe defrau­
de el tiempo. Y  no fiéndo menos el perjuicio, que igualmente fe 
há conocido , en el que defde luego recibe la Real Hacienda por la 
latisfaccion del Derecho de la Mcdia-Annata, pues para evadirle del 
que legítimamente deben pagar, fe valen de Teílim onio de Repar-



rimientosde Puentes, M edico, Cijrujanó, U tenfilios, y otros efc&os* 
contra las Reglas prevenidas ciVel citado Derecho : Que perfuadí- 
dos fer bailante los Eícribanos Numerarios, bien por m alicia, ( qucí 
es lo mas cierto) ó por impericia , ( menos creíble) fe hacen dema- 
fiadamente moleftos, y obligados á prefentár el Teílim onio refpe<5tí- 
ví) , ion mui pocas las veces, que no íe ve el exceíío de Vecindario 
a favor de S. M . Y  para evitarles el daño, que ellos mifmos reci­
ben por fu propria cauía , en la detención de eíperár a que íc les re­
mita el Documentó:v que legítimamente íe les pide, y que paguen 
lo ju íto , arreglado a lo refuelto por S. M . : H á acordado también el 
C o n íe jo , que los nominados Eícribanos Numerarios, que por nom­
bramiento'de los Dueñosjde las Jurifdicciorres, y dem ás, á quien 

^toca íu elección, traígan Tefíim oníos, ó Certificaciones de las Inten­
dencias , o Cabezas de Partido del ultimo Vecindario , que íe huvic- 
rd hecho, para la íátisfaccion de las Alcavalas, Cientos, y Millones, con 
cípccificacion de los de fus JuriíHicciones , á fin de que por ellas íc 
venga en conocimiento cierto, de lo que deben pagar al de la Medía- 
Anata ; y de los Eícribanos Numerarios, que huviére en cada Pue­
b lo , y Jurifdicion, donde debe aótuár, con expreífion de las'Eícrí- 
bánías, que eílán en ufo* fi por havér quedado en corto Vecinda­
rio , no tienen exercicio^ó por havéríe aumentado, hay más O ficios, 
que los de fu-antigua creación.

Pero haviendo algunas Cabezas de Partido, baxo cuyo govier- 
nó eílán otros Lugares, y Aldeas, con Eícribanos íeparados, poc 
gracia que íe les há hecho, y éílás reparten por sí los Derechos R ea­
les , con obligación de fér reíponfábles en todo á la Capital , en éftc 
cafo queda rczelofo el Teílim onio, que íe remite-, por lo que «Ti­
biará V . S. á mi poder el correípondiente expreffivo del Vecindario 
del tal Partido , y fus Lugares, o Aldeas, que á él eílán fujetas; E s ­
cribanos , que haya ; fia&uan fin diílincion, o con íeparacion. T od o  lo 
qual participo á V . S. de orden del Coníqo , a fin de q u e , con la 
mayor brevedad, lo  haga entender á las Ju ftidas, de fu Corregimien­
to , para fu cumplimiento , y que los Eícribanos no íe hállen en 
Madrid detenidos, dándome en el ínterin avifo del Recibo, para por 
ncrlo en fu noticia. -- Dios guárde á V . S. muchos años. Madrid, 
y Agoflo 3 1 . d e  1 7 5 7 -  — Don J-ofeph Antonio de Tdrza. —  Señoc 
Corregidor de la M . N . y M . L. Provincia de Guipúzcoa.
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¡La que participo a Vm typara el maspuntual\ y 
debido cumplimiento, de cuyo Recibo me dará,fin 
dilación el correfpondiente avifo.

Nuefiro Señor guarde á Fm . muchos años. San 
SebafiianSeptiem bre  i j . de 1757.

B . Là. M. de Vm. Su más figuro Servidor.
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